
 

 

 
Medellín, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal – Incumplimiento de Contrato 

Demandante Saro Restrepo S.A.S. 

Demandado Facelco S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 010 2018 00865 00 

Decisión Accede - ordena 

 

Respecto a lo comunicado por el Juzgado Quince Civil del Circuito de Medellín, se accede al 

embargo de derechos o créditos que posea Facelco S.A.S. en el presente proceso, a favor de 

la sociedad ACJ High Voltage Ltda dentro del proceso Verbal con radicado 015-2020-00284; 

así mismo, se informa que revisado el portal del Banco Agrario se vislumbra un título por 

valor de $5.043.000,oo a favor de la sociedad aquí demandada.  

 

 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar informando lo decidido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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